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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARfE EL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAL oEL MuNtctpto ot sopelcxÉt¡ A QUIEN eARA EFEcros DE ESTE coNTRAfo sE DENoMTNARA .EL AyuNTAMrENTo..
REPRESENIADo poR EL c. rNG. HIRAM ARANDA caLo¡nó¡.¡, eru su clnÁcren DE pRESTDENTE MUNrcrpAL y EL c. Ltc. HERMtNto lvÁx ¡¡tv
oztB EN su clnÁcren DE sEcRETARto DEL H. AyuNfAMtENTo; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA: cEsAR ANToNto casrELLANos
CASTELLANOS ¡I'I SU CINÁCTTN DE PERSONA TíSICA N qUIEI EN LO SUCESIVO SE OE¡IO¡¡II.¡¡NÁ'¡L CONÍRATISTA", DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES DECLAR¡CION ES V CI.IUSUT,CS,

============== D E C LA R AC I O N E S: ============================
PRIMERA.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL I!4UNICIPIO DE HOPELCHEN ES GOBERNADO, ADMINISTRADO Y REPRESENÍADO POR EL H, AYUNTAMIENTO. MISMO QUE CUENTA
coN eERSoNALTDAD :unÍorc¡ v FAcuLTADES nARA aDN4rNrsrRAR LTBREMENTE su HAcTENDA, ATRtBUctoNES euE LE coNFIERE EL
aRTtcuLo s DE LA coNsflTuclóN po¿iTlca DE Los EsrADos uNlDos MExlcaNos, ARTrcuLo 102 rnnccrót¡ I oe u co¡srlrucró¡l potilcl
DEt ESTAOO OE CAMPECHE; Y LOS ARTíCULOS 2. 20, rO2 rn¡CCrór VI. rOZ rnlgCrót Vtt, tSt ¡neccrót r y lss oE La r¡y oncÁtrc¡ o¡ ros
MUNICIPIOS DET ESTADO DE CAMPECHEi ARTíCULOS 7 Y ]6 DE LA tEy DE cENTRos DE Po¡HEIóN DEt ESTADo DE cAMPEcHE

B).-QUE TIENE ESIABLECTDo su DoMrcrLro EN EL pALAcro MuNrcrpll oe sopeLc¡ÉH, úa¡cloo rt.r LA cALLE zo No. lr9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 oE LA ctuDAD oe xopelcxÉt¡, ctMpEcHE, c.p.2¡1600, MtsMo euE señ4tl elu Los FTNES y EFEcros LEGALES DE ESTE
CONTRATO, I

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISÍRADO ANTE LA SEoRETARTa or¡Ageruor v cnÉo¡p eúaLrco, coN rúu¡no DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRIEUYENTES MHC8sOIOIlRA.

CONTRI BUYENTES CACC6OOIO3374,

c).-QUE rENE cApAcrDAD rrf,f*e crna ooNTRATAR v ceúHe us coNDrcroNEs rÉcr'¡rcrst*horóMrcAs pARA oBLTGARSE A
e.recuc¡ór oe r,q osnl oÉEÉ oE ESrE coNrRAro. 3bÁ

o) .QUE TlENE SU DOMICIL O ESTABLECIDO EN

D).-QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN D€L PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRAN CON RECURSOS DEL RAT,,IO 33 (FAISMUN 2O25) CON
EL roo% DE u aponucróN lot¡u

E).-QUE EL cot¡lrÉ oe pu¡tElctór y DESARRoLLo MUNtctpAL, I ¡nevÉs or u ornecctóH oE pLrruercrór.¡, apnogó ra l¡lv¡nslór.r
coRRESpoNoTENTE a LA oBRA púBucA oBJETo oE ESTE coNTRATo coN oFtcto oE lpnoslctó¡1, copLADEMUN-Hop- 2024-2027-
APR.FAISMUN.OO3/2025 DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAN). se oronoó MEDTANTE EL pRocED¡MrENTo or ¡ttvlttctó¡¡ a cuaNoo MENos rRE
coNTRATtsfas NuMERo: HÁH-DoP-Cú{-o2l¿üa5 DE CoNFoRMTDAD coN lo esttgt¡croo s¡r eL ¡nrícuLo go DE LA LEy DE oBRAS
púartcls oeL ESTADo DE cAMpEo+i¡i- EN Ea.€aprruro rt e¡r su ¡ntícuro oz. rnacctó¡¡ vl. EN su ANÉxo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTO DE EGRE.9OS DEL ESfADO DE CAÍVIÍECHE PARA EL €JERCICIO FISCAL 2025, PUBUCADO EN TA TERCERA SECCION DE EL
PERróDrco oFrcral gÉL EsrADo úfcÁt lhEcHE cóñTEcHA 26 DE D¡cTEMBRE DE 2024 y EN LA try DE EGRESos DEL MuNrcrpro DE
¡op¡lcsÉr PARA EL año zozs Eru su clpíruro rv. anricuro ¿0. puBLrcADo rN LA sFGUNDA sEccrór.¡ oe el pgnróorco oFtctAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

A EL c. cEsAR aNToNto cAsrELLANos cAsrELLANos euE ES ure p¡nso¡rl rísrcA  opERA DE AcuERDo a LAS LEvES vlcENTES DEL
peís v acneolra su ExtsrENctA LEGAL coN AcrA DE NACIMtENTo 

 Y PRESENTA SU cREDENoIAL PARA vOIAR TMI]IDA POR tL
tNSftruro FEDERAL ELec¡onnL co¡t t¡ú¡¡sRo DE FoLto

B). euE sE ENCUENTRA REGTSfRADo ANTE LA sEcRETARTa DE HAcIENDA y cnÉor¡o púBlrco. coN NUMERo DE REGIsrRo FEDERAL DE

, MrsMo euE sEñALA eARA ToDos Los FINES EFEcfos LEGALEs DE ESTE coNTRATo.
E). QUE CONOCE EL CONTENIDO Y tOS REQUISIfOS QUE ESTAELECEN LA LEY DE oaRAs pÚaLlcns DEL ESTADo DE CAN-,IPECHE, SU

REGLAMENTo y LAS REGLAs GENERALES paRA LA coNfRATAclót y r¡e.cuctóN DE LA oBRA púeucn panl LAS DEpENDENCTas y
LN-rDADtS DFr FS-aDO O DF LOS MUNTCTPTOS DtL MTSMO, LAS NORt,ras -ÉC¡.üCIS V rO[4TNtSTRATTVAS QUF RFGU, AN LA FJÉLrJL ON
DE Los rRABAJos, Así co¡¡o et corute¡lrDo DE Los ANEXos, euE DEBTDAMENTE FTRMADos poR LAS eARTES, TNTEGRAN EL pRESENTE

CONTRATO,

O SACA COSECHA EN tA LOCATIDAD DE CRUCERO SAN t

PRIM ERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

REHABIf.'TACIóN DE CAMIN
MUNICIP'O DE HOPETCHÉN

'EL AyuNrAMtENTo" ENcoMTENDA A -EL coNTRATtsrA" L¡ neeLrzecrór DE LA oBRA: REHAsrlnactót't o9c*ulvoslelc
LOCALIDAO DE CRUCERO SAN LUIS, MUNICIPIO DE HOPELCHEN, EN LA LOCALIDAÓ DE CRUCERD
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE: SEGÚN LAS CANÍIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS ¡I.I EI. C¡TÁLOCO OC COICCCTOSI
ApRoBADo y euE FoRMA paRTE DEL DocuuENTo oe nsrcNlclót. EL coNTRATtsra sE oBLTGA A REALIzaRLA r-ls-l su rory'

"r,

OSECHA EN LA
SAN LUIS

PRESENTADO
L TERMINACION

H AFñtú¿il1o tLp.¡<r¡¿ñ 2O24-2o,

PURO

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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ACATANDO PARA ELLO LO ESTAELECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAM¡ENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INcISo "E" DE LA
SEGUNDA DECLARACIóN DE ESTE CONTRATO, ASÍCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE
LOS TRABAJOS QUE SE fIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTAS CLAUSULAS.

SEGUNDA.-MONTO OEL CONTRATO,

EL i'4ONTO DEL PRESENÍE CONTRATO ES DE: $2,746,049.26 (SON: DOS IVIILLONES SETECIENTOS CUARENfA Y SEIS MIL CUARENTA Y NUEVE
PESOS 26/00 M.N.) MAS EL IM PUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPON DIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $3,IA5,4I7.I4 (SON: TRES MILLON ES
clENTo ocHENTA Y clNcO MIL cUATRoclENTos olEclslETE PEsos r4lroo M.N.) QUE sERÁN ApoRTADoS poR EL MUNtclpto DE
HOPELCHÉN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2025,

TE RCERA..PLAZOIEEJEEUEIO¡L

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENfREGAR LOS TRABAJOS EIECUTADOS EN OBRA, EÑ UÑ-PUZO OE 60 DíAS NAIURALES, CONFoRME AL
PROGRAMA CONVENIDO CON "EL AYUNTAMIENTO-, INICIANDO EL DíA 24 OE JUNIO DE 2025 YfERMINANDo A N4ÁS IARDAR EL 22 DE AGosTo
OE 2025, ASIMISI.IO,.EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO.. EL CAfÁLoGo DE CoNcEPTos DEFINTTIVo AL
IERN4INO DE LOS TRABAJOS, RFPORTE I.OIOGRÁFICO DE AVANCES DE OBRA Y FIANZA DE VICIoS ocutToS, SITNDo ISTI UN REQUISITo
INDISPENSABLE PARA OBTENER EL ACfA DE ENTREGA CORRESPONDIENTE Y PROCEDER A }A LIBERACIóN OE SUS FIANZAS,

I
:UARTA.-

.EL AYUNTAMIENTO' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE "EL CONTRAT¡STA-, LOS SITIOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEI\,IÁS
REALIZACION,

EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS
AUÍORIZACIONES QUE SE REQUIEREN PARA SU

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS,.EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA-, IJN ANTICIPo DEL 30% DEL MoNTo DEL PRESENTE
CONTRAÍO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S82qa14.7A (SON: OCHOCIENfOS VEINTITRÉS MIT OCHOCIENTOS cAToRcE PESoS 78/1oo M,N,) N4AS
EL IN4PUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPÑDIENiE HACEN UN TOTAL DE $955,625.14 (SON: NOVECIENTOS CINCUENfA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINfICINCO PESOS I4IIOO..Ii4.N.), .€UlfN SE OBLIGA A UTILIZARLOS EN DICHOS TRABAJOS, EL OTORGAMIENTO DE

AMORTIZACIóN DE LOS ANTICIFOS, SE SUJE?ARÁ A LOS PÉOCEDIMIENTOS ESTABLECIDoS AL RESPECTo PoR LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE, SU REGLAMENfO V.óTT.¿Ás N oiT'¿¡§ coMPLE M ENTAR IAS.

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

SEXTA.-FORMADE PAGq

LAS paRTEs coNvtENEN euE Los rRABAtos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN MEDTANTE u ponMuLActóN DE EST|N4ACtoNES y
FACTURAS QUE AMPAREN LO EJECUTADO, LAS QUE YA NO CONTENDRAN DESCUENTOS DELl.O% DE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL NI EL 0.5% DE
SUPERVISION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

LAS ESTIMACIONES SIRAN PRESENTADAS POR "EL CONÍRATISTA IA RFSIDENCIA DE SUPIRVISION DENTRO DF LoS cJATRo olas HÁg Es
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, PARA LA ELABORACION DE LAS MISMAS, LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS DENTRo DE UN PLAzo No

TAYOR DE 30 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE REcIBIDo EL RESIDEITE oT supEnvISIóI,

LAS DIFTRINCIAS TFCN¡ICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EI.¡ L¡ SICU NT¡ ES'IN4ACIóAI

sE PAGARÁ EL roo% DE LAS ESTmoNES EN LAS oFtctNAS DE LA TESoRERíA MUNrctpAL oe H{§nÉr.r, poR Lo euE sE REeutERE LA
ELABoRActóN DE 1 FAcruRA poR mEsl¡,rrcró¡¡ l rlvon oEL MUNrcrpro DE Hoce lcuÉ1, clueeffi
sÉPnMA-GARANTías. & .ffi

CON STITU¡RA PORDEPOSITADAS ANTE RIOR I,¡ ENTE, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS,
EL ro% DEL rMpoRTE DE LA oBRA EJECUTADA, t\4EDIaNTE póuz¡ oe ut¡ lrslTuclót AUToRizADA EXpEDtD

PREVIA A LA LIQUIDACION DE LOS TRABAJOS OBJEÍO DE ESfE CONIRAfO

REHABILITACÍON DE CAMINO SACA COSECHA EN LA LOCALIDAD DE CR

MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

LA CU

AVOR LA TESORERIA
MUNtctpaL o¡ gopelcgÉ¡l coN vrcENcra DE uN año a paRTrR DE LA ENTREGA oE Los fRABAJos. ESTA NZA DEBERA PRES E NTADA

2CERO SAN L S,

E
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\

2
.EL CONTRATISfA' SE OBLIGA A OTORGAR LAS GARANíAS CORRESPONDIENTES A 'EL AYUI{TAMIENTO" EN LA FORMA, TERMINOS Y
pRocEDrMrENTos pREVrsros poR LA LEy DE oBRAs pú¡tcrs orL EsraDoDE c MpFcxE y su REGLAMÉNro, ASr coMo LAS REGLAS DE

openacrór paRA LA coNTRATActóN y EJEcuctóN DE Los sERvlclos RELAcroNADos coN LAS MrsMAs. paRA LAS DEpENDENCTAS y
ENTIDADES DE LA ADIVlINISTRACIóN PÚETICA OET CSTADO Y SUS MUNICIPIOS.

r,ns ceururías a quE HAvALUGAR, coN Molvo DEL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo y DE Los aNTtctpos QUE LE sEAN oroRGADos poR

'EL AYUNTAMIENTO", SERAN EN PoRCENTAJES DEL l0% Y DEL MONTO ToTAL DEL ANTICIPO RECISIDO, RESPECTIVAMENTE. ASllr.{ISMO AL
-ERMINO DE IA EJECUCION DF LA OBRA, PREVIO A OB' EN tR ELAC-A DE TERMINACION DE OBRA V LA CAR-A DE IIBFRACIóN DE LAS FIANZAS
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ocTAVA.-A¿U§Tf pE COSTOS.

LAS PARfES ACUERDAN LA REVISION DE fuUSfES DE LOS COSTOS QUE iNTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
CUANDO OCIJRRAN CIRCUNSÍANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O NEOUCCIóI DE LOS COSTOS DE

LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS AL It4OMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, U NCVISIóI DE LOS COSTOS SC NEEUZINÁ VEOIII.ITT
EL pRocED¡MtENTo euE ESTABLEcE eARATAL EFEcro LA LEy D¡ oenes púaucts DEL ESTADo DE caN4pEcHE.

ruove ¡¡l- EtctrctóuDErosrlagAJos,

LA REcEpcróN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARcrAL, sE REALTZaRÁ coNFoRN4E A Lo SEñALADo EN Los LTNEAMTENToS, REeursrros y
DLAZOS QUE PARA TAL EFEC-O ESTABLECE U C"IUSU.¡ TENCERA DE ESTE CONTRATO, RESERVANDOSE EL AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE

REcLAMAR poR TRABAJos FALTANTES ó r¡¡L rrrcuuoos. EL AvUNTAM¡ENTo poonÁ erecruln REcEpcroNES pARctALES cuANDo A su
JUICIO EXISTIEREIT TRABAJOS ENTRTCADOS Y STA POSIBLE SU UTIUZICIóru.

oÉcrun.-n¡pa¡srumcrór.¡ o¡t courur!srr

'EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A ESTABLEoER ANTTo¡pADAMENTE r u lr.¡rcuctót'¡ oe Loi tnae¡os, EN EL srro DE REALrzacroN DE Los
N4rsN4os, ur\ REpRESENTANTF pFRMANENTE. QUE oentnÁ co¡,lo su sUpERTNTENDENt¡ be corsrnuccroN. EL crJAl o¡srnÁ -e^ren poorn
AMplto y suFtctENTE eARA ToN4AR DEclsloNES EN ToDo Lo RELATtv_g a! cuMpltMte¡lú oe este cottneto.

gUALN¡ENTE 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ICIEN I.OI§POSICIóN OE '¡I AYUNTAÍíIENTO' EN EL LUGAR DE LA OBRA Y BAJO LA

RESpoNSABTLTDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, eLANos, EspEclFrcactqNes y atrÁconls paRA euE puEDA vERrFrcaR EL avaNcE
písrco, r,q cluoao. espEcrFrcActoNES y catelolnlzacló¡ DE LA oBRA coNVEN rDos.

oÉcrun pnt¡¡enn,: REspoNsaBtLtDADEs DE EL coNTRATIsra.

DECIMA SEGUNDA.-RELACIONES LABORALES.

"EL coNTRATrsra" coMo EMpRESARto y p¡¡nó¡l DEL pERsoNAL euE ocupA coN Molvo DE Los rRABAros. MATERTA DEL eRESENTE
r¡rrnaro. seu Er úNrco RESpoNsABLE DE LAS oBLtGAcroNES DER¡vaDAS DE LAS DrsposrctoNEs LEGALEs y orvÁs onoe¡reure¡¡ros rru

\+.IATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO N4lsl,¡o, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI.4ACIONES

QUE sus TRABAJADoRES PRESENTAREN EN su coNfRA o EN coNTRA DE .EL AYUNTAMtENTo.. EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DEL
CONTRATO,

oÉcr¡,ra lenc¡n¡"-pelrls cor.rv4*r¡¡lr-¡s. 'f t'Á: #, r
'EL ayuNTAMrENTo' ,r,''.o*Á * &roD DE vERrFrcAR sr LAs oBRAS DE EsrE corrroro ,, affiEcurANDo poR'EL coNTRATrsra'
DEAcUERDocoNEL.*oo*o,oTEELAVANcEDELASoBRAs.

PoRATRASoENELcUMPLlMlENTol,!tffii§ffiDERÁARErENERELll.4PoRTEDELoS
TRABAJos No EJEcurADos HAsrA su coMpLETA sllsrlcóffiiEsrpuúr.¡oose euE .EL ayuNTAMre¡¡ro' poonÁ ExtGtR A EL
CoNTRATTSTA EL paco DE Los DAños y pERrurcros ocrsro¡¡notífo ut¡ uíutt"to DE 5% MENsuAL (o su pnoponcrór, or ros oírs or
RETRAso) poR Los TRABAJos No EJEcurADos A LA FEcHA DE tenurño oer co¡rrnATo y su pRoRRoGA.

LAs pENAs sEñALADAS soN tNDEpENDtENTES DE LAS euE sE coNVENGAN PARA ASEGURAR el ltrEnÉs GENERAT- REspEcro DE LAs
oBLrGAcroNES ESpEcrFrcAS DE cADA coNTRATo v senÁ srr'r pREJUtcio DE LA FAcULTAD QUE frENE'EL AvUNTAMIENTo' ARA EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

oÉcl¡rn cuanrl.-susper.¡srór.¡ te uponnl oel cor.¡tnrto.

REHABITITACIóN DE CAMINO SACA COSECHA EN LA IOCALIDAD DE

MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

3RUCERO SAN L

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOSSE UTILICEN EN LOS fRABAJOS OBJETO DE LAOBRA MOTIVO DELCONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPfOS DE ESTE

coNTRATo ya euE LA netLtzacrót¡ DE ToDAs y cADA UNA DE LAs nARTES DE úeHA oBRA se rrecrúe¡i A sATtsFAccroN DE "EL
lvut¡ta¡¡rg¡.¡toi así cor'¡o, ¡ ngsponoEn pñ su cú€¡¡re v nrEsco, DE Los DEFEcros y vtctos oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANC¡A O NEGLI€ENC¡A 9E3U PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAMIENTO' O ATERCEROS, EN CUYO CASO
s e HanÁ e recttv¡ L,q clnltrí*ororeao4FoR E L cu!4plñr tE NTo DEL coNTRATo, HASÍA poR E L MoNTo rorAL DE LA M ls tr4A.

ICUAIMFN-F SF OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERTCHOS Y OBLIGACIONTS
DERIVADOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI CON4O LOS DERECHOS DE COBROS SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMpARA tsrE coN-RA-o stN pREVIA ApRoBActoN txpRESA y poR EScRtro DE'EL ayuNTAMtENTo., EN Los -Énvl¡tos Dt LA Ltv Dt oBRAS
púeucas oer esr¡oo DE cAMpEcHE y su REGLAN4ENTo pARA LAS oEpENDENctAS y ENTIDADES DE LA ADMtNtsrRACtóN púellcn ESTATAL y
N4UNICIPAL X
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EN caso DE REScrsróN DEL coNTRATo poR CAUSAS tMpurABLEs A .EL coNTRATtsrA,. .EL AyultraMtENTo" pRocEDERA a HAcER
EFEcrvas L,qs clna¡rrí¡s v se ¡gsre¡locÁ oe cugRtR Los tMpoRTEs RESULTANTES DE TRABtuos EJEcufADos auN No LreurDADos. HASTA

euE sE oroRcUE EL FrNreurro coRR ES poN DrE NTE, ro eue oeernÁ EFEcTUARSE DENTRo DE los so Onrtmrt) oíls sÁa¡rrs srcurE¡¡rrs r
LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA RESCISION. EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO

etecumoos, lsí coMo Lo RELATTvo A t-a necupr*aotóru oE Los MATERTaLES y Eeulpoc euE. EN su cASo, LE HAvAN srDo ENTREGADos. Lo
ANTERToR ES s¡N pERJUrcro DE LAS REseorsl6troaoÉs quE puDTERAN EXrsrR.

'EL AYUNTAM|ENTo" pnoceoenÁ a u-q.Esclstón DEL-PNTRATo cuANDo 'EL coNTRATtsrA' No rNrcrE Los rRABA.Jos EN LA FECHA
PACTADA, SUSPEN0A INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABNOS O INCUt!4PLA CON EL PRoGRAMA DE EJECUCION POR FALTA DE MATERIALES.
TRABAJADoRES o Eeutpo DE cottsrnucctól y No REeARE o REeoNGA ALGUNA eARTE DE LA oBRA RECHAZADA QUE No cuMpLA coN LAS

Es pEc rFrcacroN ES DE coNSTRUcctóN o NoRMAS DE caLrDAD, rsí coruro cualeurER orRA cAUSA euE tMplreuE co¡rrnnv¡¡lcrór'l r Los
tÉnul¡los oeL corutntro.

A) "EL AyuNTAMtENlo- covunlcanÁ poR EScRrro A "EL coNTRATtsrA' rn oerenvr¡lacró¡ oe nesosló¡¡ DEL coNTRAfo y LAs cAUSAS

QUE LO MOTIVAN,

DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO

D).- DE pRocEDER rn nrscrsrór,¡ sr rsteerEcenÁ LA REspoNSABTLTDAD o No DE'EL coNTRATtsrA- y sE DETERMTNARAN Los rRABA.los
EIECUTADos y No LrQUlDADos, EsragLeclÉtoose uN ESTADo DE CUENTA euE RESULTE DEL AVANCE y voLUvEN DE LAs oBRAS
EJEcuTADAS, rMpoRTE DE Los ANTrctpos oroRGADos y su aMomtztctót¡ v esrtuActoNEs LtQUtDADAS.

E).- Lo pREVtsro EN ESTA clÁusuLA ES stN pERJUlcto DE euE 'EL coNTRATtsrA" pUEDA tNcoNFoRMARSE poR ESCRtro ANTE LA AUToRIDAD
coRRESpoNDTENTE DENTRo DE Los to (DtEz) oíls t¡Áetrrs stGUtENTES aL DEL acro uofrvo DE DtcHA lNcoNFoRMIDAD, pARA Lo cuAL
DEBERÁ AcoMPAÑAR LAS PRUEBAS DoCUMENÍALES NECESARIAS.

DECIMA SEXTA,- NORMA:IIVIDAO.

LAS pARTES sE oBLrcaN a suJETARSE EsrRrcraMENTE pARA LA e.lecuctón DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNfRATo, A ToDAS y cADA UNA DE

rls crlusurrs QUE Lo INIEGRAN, así cot4o a Los rÉnurxos, LiNEAT\4rENTos, pRocEDtN4rENTos y REeursrros

c).-.EL AyuNTAMtENTo', TRANScuRRtDo EL pLAzo DE 20 (vErNTE) oías HÁerres a que sE REFTERE EL ¡Ncrso aNTERroR, srN RESpuEsra DE

"EL coNTRATrsra'o DENTRo DE uN pLAzo DE 20 (vErNTE) oí¡s HÁarrrs a pARTTR DE LA coNTEsractól que FoRMULE'EL coNTRATrsra"
pnoceo¡nÁ arrLrzrR LAS DEFENSAS o JusrFrcACroNES. DE aquer v evrrnÁ su nesorucróru DECLARANDo LA RESCrsroN DEL coNTRAfo o

ognls púeLrcrs orL ESTADo DE caMpEcHE. su REGLAN4ENfo y DEMÁs DlspostctoNES ADtt4rNtsrRATtvAS Q SEAN APLU

CE LA LEY DE

REHABITITAC'óN DE CAMINO SACA COSECHA EN tA LOCAT'DAD DE CR

MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

ERO SAN tU 4

"EL AvUNTAMTENTo' pooaÁ susparoeR TEMeoRALTT4ENTE EN ToDo o EN paRTE LA oBRA ooNTRATADA EN cuAleutER MoMENTo poR

CAUSAS JUSTITICAOAS O RAZONES DE INfERES GENERAL, SII\ QUE ELLO IIVPLIQUE SU TERMII.¡ACION DEFII\I-IVA,

cuANDo sE DETERMTNE Lr suspetsróru DE LA oBRA o RESosroN DEL coNTRATo, poR cAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", "EL
AyUNTAMTENTo" plornÁ a solrcrruo DE 'EL coNTRATlsra" Los rRABAros EJEcurADos rsi cor.4o Los GASTos No REcUpERABLES,
DENTRO DE LOS 20 (VEIN-E) Oí¡S gEE ES SIGU¡ENTES, CONTADOS A PAR'IR DE LA FECÉA DE LI I,OT ICNCIóI.. ESCRITA DEL H.

AYUNTAMIENTO SOBRE LA SUSPENSION O RFSCISION. 'EL CONTRATISTA' DEBERA PRESENTAR ES-UDIO QUE JUSTIFIQUE SU SOL.CIIUD.
DENTRo DE IGUAL pLAzo'EL AYUNTAMtENTo'DEBERA qESoLVER soBRE LA pRocEDENcra oe u perlclótr y cELEBRAR co\vFNto EI\TRE
LAS PARTES.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ cot'llruuen pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz euE HAyaN DESAPARECtDo LAS cAUSAS
euE MolvaRoN orcsa suspe¡.sró¡r.

oÉctul qutNta.-n¡sclstóH tot¡1rulstnattvt oe L co¡¡lntto. 
-.....r ,

'EL ayuNTAMtENTo" poonÁ el cuALeutER MoMENTo RESctNDtR aDMtNtsrRATtvaMENTE EsrE coNfRATo poR cAUSA DE TNTERES GENERAL
O POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBIIGACIONÉS CONTRAIDAS,

Ll co¡lluve¡¡ctót A LAS DtsposlctoNES, LtNEAMlENfos, BASES, pRocEDtMlENrosrÍ n¡oulslros QUE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS
púgrtcrs o¡r ESTADo DE cAMpEcHE. su REGLAMENTo, y DEMÁ§ üsposlcro¡¡es dovrnrsrnllvas soBRE LA MATERTA, asi coMo EL

\CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONESO€'EL CONTRATISTA', qUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA OERECHO
.-,. SU RESCISION INN4EDIATA SIN RESPONSAEILIDAD PARA'EL AYUNTAMIENTO" ADEMAS DEQUE SE LE APLIQUE AL CONTRATISTA LAS PENAS

CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABT-ECIDO EN ESTE CONTRATO. Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA O-ORGADA PARA tL
CUIT4PLIMIENTO DEL N4lSMO.

Y
s).- oENrno oerrÉnMrNo DE 20 (vEtNrE) oíls HÁerres srcuIENTES coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE u rorrrcacrór oe pescrsrór oe
-EL AvuNTAMtENTo". "EL coNTRATtsrA. oeeenÁ pnesentaR uN ESTUDTo euE JUSTTFTeUE LAS DEFENSAS A su FAvoR y MANTFTESTE Lo
.UE A SU DERECHO CONVENGA.

LE S,
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oÉcrrrrr sÉpTl¡¡a.- uo¡lfl c¡ctét¡los eutosfspEcflcAcloxEs, pRoGaaMA$

H. Aylnrffik ró Hop€ráén 2024-20'

oÉcrrr¡r ocrrva.-¡4oolrLcaeléx DE! tlazolr coxfBA o
-EL aYUNTAMtENTo" poonÁ orrrno DEL pRoGRAMA DE INVERSIóN ApRoBADo, Btuo su RESpoNsABTLTDAD y poR RAzoNES FUNDADAS y
rxpríctrns. MoDrFrcaR EL pRESENfE coNTRATo, uEDIaNTE coNVENtos, srEMpRE y cumtoo Éstos coNStDERADos, coNJUNTA o
SE PARAOA N,{ ENTE. NO REBASEN EL 25% DEL MONÍO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONfRATO NI IN4PLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAT

sr LAS MoDrFrcAcroNES EXcEDEN DEL poRcENTATE rNDrcADo o vaníaru susrlr.¡cr¡ruÉ-frfi'¡r pno"rcro. sr oegenÁ cELEBRAR. poR uNA
soLA vEz. coNVENro ADrcroNAL ENTRE LAS pARTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coNDtcroNES EN uos tÉnul¡los oer lnrículo ¿s or rn rey
DE oBRAS PUBLTCAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, LAS euE No poonÁp e¡r MoDo ALGUNo aEÉcraR LAs euE sE REFTEREN A LA NATURALEZA y
clnactrnís¡tcns EsENC|aLES DE LA oBRA oB.lETo DEL coNfRAfo oRrGrNAt- Nt coryferrnsr paRA ELUDTR EN cuAleutER FoRMA EL
CUIIPLIMIENIO DE LA LEY .f
o ANTERtoR oraenÁ su.J¡ranse EN ToDo caso A Lo EsrABLEctDo r¡¡ rr rnrícuLo 38 DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAS DEL ESTADo DE

-AMPECHE,
oÉcr¡¡r r.¡ove¡¡r-RtcE¿eléN DElBAEA.los y LtQutDAcloNE§

'EL ayuNTAMtENTo" nectgrnÁ Los TRABAJos oBJEfo DEL coNTRATo. HASTA euE sEAN TERMTNADos EN su rorALrDAD. sr Los MrsMos
HUBTEREN stDo REALTzADoS DE AcuERDo coN LAS ESpEctFtcActoNEs coNvENrDAs v oe¡¿Ás esrtpur¡ctoNES DEL coNTRATo.

PARA ESTE EFECTO "EL CONTRATISTA' ruOTITICARÁ POR ESCRITO LI I¡N¡¡I¡¡ECIó¡¡ DE LOS TRABNOS,'EL AYUNTAMIENTO' VCN ICINÁ
DENTRo DE 30 (TREINTA) oí¡s srcure¡¡r¡s l P¡ñr¡r'oE LA FECHA EN QUE sE HAYAyEñlñcADo su ¡rnvrt¡rctór.¡ ttvl¡¡rÁNoose e¡l ¡c¡l
coRRtsPoNDTENTE- "t '.-

*"!'

.EL AYUNTAMIENTO- POONÁ UOO ICIN EL PROYECTO, ES PECIF¡CACION ES Y PROGRAIT4A DE ESfE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO POR
ESCRIÍO AL REPRESENTANÍE DE'EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO fANTO OBLIGATORIAS PARA AN4BAS PARTES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR 'EE AYUNTAMIEÑIO' CTECTUINÁ NTCEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABAJOS EN LOS CASOS QUE
co¡¡tnurcrón sr oETALLAñ, srEMpRE eülsÁrisrtcÁl¡r io-§ REeutstfos QUE sE sEñALEN:

a).- cuaNDo "EL AYUNTAM|ENTo'DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJEcurADo sE tuusrÉ A Lo pAcrADo. se cuenrnÁ ¡.¡
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRAEA.JOS EJECUTADOS.

C).- CUANDO DE COMUN ACUERDO'EL AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAN¡ENTE EL
ONTRATO, LoS fRABAJoS QUE SE REoIBAN SE LIQUIDARÁN EN FoRMA QUE LAS PARfES coNVENGAN.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERN4INADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO¡ EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y
ESTAS pARTES soN tDENTtFtcaBLEs y suscEpTlBlEs DE ulLtzARSE, poonÁ plcrense su necepctót¡: EN Esros cAsos sE LEVANTARA EL
ACTA coRRESpoNDtENTE, INFoRMANDo a LA DEpENDENctA cooRDtNADoRA DEL sEcroR o pRoGRAMA, El¡ Los tÉnvl¡¡os oe Lrv.

TANTo EN EL cASo oe nrscrsró¡¡ ror¡L coMo AeuELLos cAsos A QUE sE REFTEREN Los tNclsos aNTERtoRES A. B. c y D, sE pRocEDERA A
RECIBIR LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATA DENTRO DE UN PLAZO DE 30 CTREINN) OíIS, COIITIXOO A P¡RfIR DE LA FECHA DE VERIFICACION O

DI LA ÉÉCFA IN QUI SÉ PRISI.NTE ALGUNA DE LAS SITUACONES PREVISTAS EN LAS INCISOS ANTERÍORES, LEVAN-ANDOSE AL TÉECIO II ACIA
RESPECTIVA Y SE PROCEDERA A FORIT4ULAR LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE. Sl AL RECIBIRSE LOS TRABAIOS Y EFECTUARSE LA

Itquroactót't coRRESpoNDTENÍE o DURANTE LA vtGENCtA DE LAs FIANZAS EXIsIEREN RESpoNSABILIDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROBADOS, PARA .EL AYUNTAMIENTO. Y A CARGO DE .EL CONTRATISTA. EL IMPORTE DE LOS IvIISMOS SC OCOuCINÁ OT T,cS
CANÍIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUfADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECfIVO CON CARGO A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR'EL CONTRATISTA",

D).- cuANDo "EL ayuNTAMtENTo. RESoNDA EL coNTRAro ra necEpcrór cancraL queoenÁ A Jurcro DEL MrsMo, LA que rrquronnÁ eu
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

5l;r"rr$H,?,SrluroRrDAD 
.Iffir oecune REscrNDrDo EL coNrRAro, se ruusunÁ ffi orscuesro pon Lr nEsoLucró¡¡

vrcÉsrrr¡r.-saLoos l cARco oE .EL coNraalsTÁa

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRAfO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS EL CONTRATIST

coMUNrcaDA LA REscrsró¡r n'el cor.¡rnATrsra', paRA LooUALSE LE REcoNocenÁru Los t,tlrenrnrrs que NGA EN OBRA O EN

REINTEGRARA A'EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D¡AS NATURALES A PARTIR

REHABÍLITACION DE CAM'NO SACA COSECHA EN LA TOCALIDAD DE CRUCER

MUNICIP'O DE HOPETCHÉN

SAN LUIS,

OC

SE

SEA
ESO

\

LA FECHA EN QUE
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DE ADQUISICIóN DEBIDAI¿ENTE COMPROBADO, CONFORME A LoS DAToS BÁsIcoS DE PREcIoS DEL coNcuRSo, CoNSIDERANDo EN SU cASo
LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DELA RESCISióN, SIEMPRE Y CUANDo SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y.EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SIfIo DE EJEcUcIóN DE LoS TRABfuos,

SI .EL CONTRATISTA. NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORÍIZAR DENTRO DEL PLAZO ANÍES MENcIoNADo DEBERÁ cUBRIR LAs oANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CO R RESPON DIE NTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASo SE coMPUTARAN PoR DíA
DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASÍA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECfIVAIT4ENTE LAS CANTIDADES A oISPoSIcIóN DE "EL
AYUNTAMIENTO",
EL PROCEDIIIIENfO ANfERIOR TAN4BIÉN SE APLICARÁ A LOS PAGOS QUE'EL AYUNTAM IENTO' CUBRA EN EXCESO A'EL CONTRATISTA'.

vrGÉsrMA pRTMERA.-paco MíNtMo DE EtNeulq

cuANDo "EL coNTRATrsra' ELABoRE LA úrrv¡ rsrvlcróru (FrNleutro) DE Esra oBeA EL tMpoRTE ESTIMADo DEBERA sER N4AyoR o
TGUAL aL 10% DEL MoNTo roral DE LA oBRA (TNCLUYENDo r.v.A.) aNTES DE REALTZAR EL DEscuENTo poR LA AN,loRTtzActó¡l fller oer
ANTICIPO,

VIGE SIMA S E G U N DA.-CO M PETE NC IA.

PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL
STIPULADO EN EL MISMo, SE ESTARÁ A Lo DISP

PRESENf
UESTO LA

E coNT¡AIo. rsí,coruo.drna roDo AeuELLo
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAM

QUE NO ESTE EXPRESAMENTE
PECHE Y SU REGLAMENfO. LAS

AI. DEL ESTADO DE CAMPECHE.'-paRTES sE SoMETEN ¡ Le tuntso¡cctón oe Los fRIBUNALES COMPETENTES DEL CUARTO DISTRITO JU
CONFORN4E A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO'EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUD
SU DON4ICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

CORRESPON DERLE POR RAZON DE

UNA VEz LEIDO EL PRESENfE coNfRATO Y ENTERADOS LOS FlRt\4ANfES DE 5+J
HopercsÉ¡r. r.¡ur'rrcrpro oe uopercnÉt. eN EL ESTADo DE cAMpECHE EL DíAz4

ALCANCE Y CON

DEL MES DE JU

POR'EL IE POR '
i¡

E LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE

o 202s.

ISTA'

C. CESAR ANTONI OS CASTELLANOS
PE SI

LIC. OIEGO ARMAN YERVES GONZ LEZ
DIRECfOR D€ PLAN EACION MUN IClPAL

a

DA
ESIDENTE MUNIC

Ltc. Y OZIB
SEC R ETA TAM ¡ENTO

DEL MU Pto

MONTE ZAPATA
púeLrcls,
Y ECOLOGIA
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ARQ. KEN
D¡R E
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